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ID. OTRAS DISPOSIcioNES. " 

'. ESIDENCIA DEL ,G.ORIE,RNOMINIS,TE,RIO DE fIACIEND'l\ PR _', ("_ , i! ____ --_ _ ____ --_ 

.DÉCRETO 24/1960, de Ú, de enero,. pór' el.1lJtC se auro. 
'~a1Ministeriodel Ejérqfta para. que hlLga entrega 

..• ¡zl de Marina de t.ertenos, en Trincabottja (Carl:atf!e:na). 

APtopuesta de losMinisterlos del EjércitO' y Marina; y por 
tratar$e de terrenos U8U!ructtíados 'por el Ptimero que no le 
son. ' necésarlOli' actualment~ ~ra sus servlpios, Pr.evta delibé~ 
c1Ón:ael Consejo de M1n1stros en su reun1Qn .del dia ocho de enero- deIÍlil. nov~tos ~ta. . , 

• l?.ISPONGO: 

, CORREcciCÍN ~ etraÚl8 de IQ Orden ,de ,23 de '~ 
b1'e ele 1959 sobre conme1i1órbclón',del·'Di4-' del,~ 
Ifn el año 1960 conZa emisióni¡ ptUlBta en ~ 
de los sellos correspondientes, a .1t'I serte ((JlurUll)ll. ' , 

, , 

. '~.e<lido en:or en' la. tnserclón de l¡¡., menyionada Orden; JJUbli- . 
cadaen:,el ~letin Oficial del E!!tado» núniero31;l;de feeha 3-1 
de dlcieÍnbrEi de ,195~, se, t~IiSCri~ a contin\l&Ción" rectUlcade 
~bi~.ll!e~te •. el, párr.~fQ afectado: .' . :' 
• «PeSO c:éntimos, cinco, re1llotles;motivo: «Niños de la ,~ 

cha»; COlor: verde americano;» ' 

, Á~IO PrImero.~ auto~'1!l MlnÍsteri9 de1Ejército ~ -
que qaga' cee1ón Bl de Marina de una parcela de tetnnoQe 
cinco .mUmetros cuadrados, de la con1lgutación y' lúnltes mar-· 
cadQS,.Por i,a, Co~ón Mtxtanombrada al 'ef~ pOr ambos 
pePi\rt;IlmeJltos; .' para . ~ ~ión' dedeterm1nados, Set'YI~, 
de'li\ Armada en la Base Naval de Oattagena, efectuándose la 
cesión Y' entrE!lt9.. ron. arreglo.e.,.o di®uesto enet· Real déCréto 
(le' veinticinco de junIo de mil nOvecientos dos y demás dispo. 

. .. .. 
, AlJUNCIO$del. Tribu1Í9.l PtOVii~l de 6nttr~.';' ~e

frav.d.áci6n. de JJ4TceloM por .lQ$ que ,8e 'hacen ~ 
diPe'rsás . sanciones.' . 

,Pi>r l$I.p~~nte,~€notifica a'donrrancisco ~IQAso cas
tro. del que se t~e'nen. noticias vivía en cHosjJédaje Anti¡ua 'ViC'7 
tortáPen.». calle Alfonso XIII. 'número 53, ae Vigo; a don' Ma
n1!eÍ:aoteloGiafia, "dél .é1lf~l.Sé descon:~. ~ú ,fll1aclóI(~ ;esldéri
cia;a dOIl.lr~Ux Ló¡¡>e'll,tion José ~e,Ló~~,o;José ~ies 
LópeZ), y a doña 'EmUla López ~a,rco, ,domicruadosen ~~; 
calle de la Granacla. n~ero 12, ~. 1. ... l'ill WIehan. ~a 
~ de siiactuai'paradero; quee1 Plénode .e.ate~ Trtb\UlAt en 
sesión del día 14 de dilllembre último,y:al conocer del exPédleilte 
de contrabando número 621 de 1959, instruido por aprebens1ón' 
de caté. dictó, por uIl$1midad. el Í;igWente !lcuerdo:' " 

sJcl~es Vigentes. ..:-' . '. , . .' 
, ArtícUlo -segundo.-Para que Por, el. Ministerio del Ejér~to ~, 

co.natruntn las, e4Ulcac1oneb necerartM al,nUBmO que'sustituYan 
á las é1l~avaqa.s en los terrenos ,QUe~~eeden, el·Ministerlo de 
MartnaabOOa,rá.con cargo·a SU 'presupuesto. el ,valor de.'las 
(lbraB.QUepOr \Ulimporte total'de cuatrocientas :étne\lelitaniU 
~ .. es,IleceSario ejecutar. " . .' ...• ,. .', ' 

, . ArtiCtílo ." terceró.~Arimt&mo ,~ . dispone' QUe • d1cha ' cesión, se 
haga' s1nnlén~bcí de los' servicios del Ejére1to en la '®na.' 
estó~.lI1a.Dteniendo la servidumbre del 'ce.minQque,da .. acceso' 
aY Proyectm- -geTrfucabotljas.' ". . ... , '. . '.' 

Se. -eStableeén 19ualD:lente a favordelMIDlSterlo deMar1na 
las SJiuientea Servtdumbr~: ..,,' '. ~ , " 

- Paso pOr la pista militar que da'lÍcceso' a'la Zona 'que s~ le 
,Jled,e. ,,'.. . ., ..' 

- Uti~ón de la líneaeléctri~ de ~ tensión. propledád ' 
delE}~rcltp,;QUe ll~ ha$a la .Calera de.caJ$ portilla; 
~instalJu;lón y ep~etenim1entoAe un~)úlea' aérea SObre 
postes desdé' la Calera hasta los edifl~ios q\.!e ~ cona-, 
truyan. , ,." '. " , " 

- InstalacIón., y~tretellÍmiento en terreJ:l6s del Ejército de 
'las línéa... de conexión necesarias paré. el !llnCionanúento' 
de los servicips que se monten. . , .' '. 

Así l~ dispongo por el prefÍentenecreto; d~oen Madrid' 
a, catOrce de 'enero de mil' novecientos sesenta. . . , 

FRANCISOO FRAIWO 

El J4lÚtstro Subsecrétario de la PresldenclÍl' 

'. l.? 'Estimar cometida una . lUfracclÓtl de contrabando:(}e ma.. . 
yor tmant1a. prev.tstaen.el caso .segundo d~ atucu10 7 .• de', 
la' Ley.", " ",,: .', " ;': '. --' " 

, '2.0 'Estmmr resPonsable de la misma, en conce¡;itQde autor., 
a don Francisco. Alonso Castro, y en el de encubridores, $ don 
Al{~'F'adó Bayq, a.c;1onMánu~ ~leslas QuIntanas J a.MeD 
Lorenzo Rafia VtW.r.· ~. " , , . , " " 

3.0 ~,que¡en ,~chos~1nCtílPados'no son de apreeiar..ok-
c!J1lSta.nciaS .m<XlWi;ativDS,<le rewo~ " ,'" 

'.... ,ImjJOl).~r a dpn ',f'raucls¡;:o Alopa)" Oastro. ,una. ,IQUlta. de 
un millón .~entas ~r~1n:ta mil .. selsclenta,.¡cator~ pesttaa.lion 
cqarenta cént1m~ •. (Ui3Q,614;40 peséta&),'equivalet\te6' &1;,~te 
r@l1.ino' dél8'ta<lo m~y en relaclón con el ,J¡QJordel :café i.¡)re- .. 
hen~do,i'e impOne:r,.~oa;dQnA1foIl);o F'adó B¡1yo, a,do~' 
Manuel Iglesias QuIntanas y a don,Lor~', Rafia Vtllar'UDa. 
1llU¡~ -d~'cuat;rocl~nta:s,sleté; qlil seisc1ent8$ ~cuenl.a y .tres-
pesetas con sesenta· $ltjmós (.07.653.~ pesetas) .. cada: uno 
de ellos, equi:v,alentes al IímiteIIÚI)lino yen r~laclón, (lQÍl el, va
lor del café aprehendido.:E1tnponer·a todos ellos la-~~'SUb-
sidiai1a. qe-po\"IWi9l.l . de' libertad ~ caá9. de· inSolvencia. :. ." " 

5.0 Declai'ar el cotniao .delcafé apl:ehelldido p¡¡.ra su venta 
en plíbl1ca subasta, dando e. su importe ta aplicación nil&men-

<tel',GObierno, ' 
l,.UIS ·OARRERO BI.ANOO' 

'·MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

'~" ~':"'.' ': ,", " ' 
, '6.Q • Declarar sin responsabilidad algUna por el Pl'~te ex

pediente a don Antonio Villar Ferreiro,a dofía Encatnación Braq 
~U~n,a la Empresa «Manuel 'Alvarez e Hijos, S. A.». a don 

,NicolAsAlberete Meixengo, a clon LUis Sánchez C~cedo. A 
don Manuei, Sotelo Graña, a. don José Benajes,López, a dofia 
E!mllia ~pez. NIarco y a don Félix Lópu, ,'. 

71' . Devolver' ~l camión marca «Pégaso»,matrieuhi,M-175493, 

DECRETO 25/1960, de 8 de eneto,' por el que se eón
'cede' la'Gtan Cruz de lá Orden del Mérito Civil a 
don Eduardo Groizard, Plitemtna. 

"En atenCión, a las circunstancias que concurr~n 'en don 
EduardoOrofzard Paternina. , 

Vengo en cOn~etle la Gran. Cruz ae la. 'Orden del Mé
tito .Oivil. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a ocho J:1e enero' de mil novecientos sesenta. ' 

FRANCISCO FRANCO 

El 'Ministro di! Asuntos Exteriores, 
'FERNANDO MARIA DE CASTIELLA y MAIZ' 

a su legal propietario, y asimismo los Varo/! aprel:¡&Lldld05, a su 
legal propietario~, . ' . ' 

8,0 Reconocer derecho a premio a lós aprehensores y id de-
nunciante secreto,' " .... "... . . . 

Asimismo, se' lenoÚfica' ~ don Fn.nC1Sco AloUSG caStro que 
el importe de ia multa impuesta ha de ser ingresado, precisA
ment! en efeCt~vo. en esta Delegación d~ HaCienda en el plaZo
de, quince días, á- contar Qe la fecha: en que se pUblique lapre. 
senté notificación, y contra dicho fall9' pue'dein~.rponer -recurso 
de 'aJzada ante ,eí Tribunal S)Jperior de Contrabando v Defrl/,u
daclón en el plazo de quince dlas, también contados a partir 
del, de la. publicaéión de esta notificación. slgnificándoleQul; la 
jnterposición del reCurso no suspende la ejecUCión del fe.llo, I 

y a los efectos del articulo S6 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación. de, Íl de septiembre de 1953.' asimismo se le re" 
quiere para que manifieste si tiene bienes en los que pueda ha
cer efectiva dicha sallción impuesta, bien entendkto que su si-


